RES. 999/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001514, Ent. N° 1157/17)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones – relacionadas con la ampliación del Llamado Nº 06/2015, convocado para el “Suministro de material médico quirúrgico”; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA Nº 57/015 del 11.11.2016, se adjudicó el llamado a las firmas que constan en los anexos adjuntos a dicha resolución, por hasta la suma total de $ 504:351.829 impuestos incluidos, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, por hasta cuatro períodos consecutivos, de hasta 6 meses cada uno, según el siguiente detalle: A.S.S.E. ($ 226.838.716,94), BPS ($ 5.716.392,83), BSE   ($ 2.053.154,88),    INAU    ($ 999.255,40),     M.D.N    –     D.N.S.FF.AA 
($ 115.101.557,00), M.I. – D.N.S.P. ($ 24.266.297,55) y  UDELAR – Hospital de Clínicas ($ 129.376.454,02);
2) que este Tribunal, en Sesión del 14.12.2016, cometió la intervención del gasto de hasta $ 504:351.829, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
3) que en la oportunidad se remite Resolución de la UCA Nº 17/017 del 14.2.2017, por la que dispuso, a solicitud de ASSE, ampliar los ítems 110, 120, 122 y 123, a las firmas Gunter Schaaf por $ 172.832, Sanyfico S.A. por $ 70.667,30 y Vygon Uruguay S.A, por $ 21.960. Dicha ampliación representa un incremento de $ 265.459 respecto a la adjudicación original, por lo que el importe total adjudicado ascendería a $ 505.027.208. Las firmas prestaron conformidad a la ampliación referida;
4) que en la Resolución se expresa que el pago de las obligaciones emergentes del presente compromiso se efectuará de acuerdo a lo establecido por el Artículo 3 del Decreto 428/002, mediante el SIIF;
CONSIDERANDO: que el la ampliación solicitada se ajusta a las normas vigentes aplicables (Decreto Nº 147/009) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado en ASSE, la intervención del gasto total de hasta $ 265.459 impuestos incluidos, derivado de la ampliación de los ítems 110, 120, 122 y 123, a las firmas Gunter Schaaf por $ 172.832, Sanyfico S.A. por $ 70.667,30 y Vygon Uruguay S.A por $ 21.960,  previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Comuníquese al Contador Delegado en ASSE; y
3) Devuélvase.
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